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TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 
 

Nombre: TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 
 

Titulación: Máster de Formación Permanente en Gobernanza y Derechos Humanos 
 

Centro: Facultad de Derecho 
 

Información de la asignatura 

 
1. Detalles de la asignatura 
 

 
1.1. Materia 

 
Trabajo de fin de Máster (módulo IV) 

 
1.2. Carácter 

 
Trabajo fin de Máster 

 
1.3. Nivel 

 
Máster 

 
1.4. Curso 

 
Máster de Formación Permanente en Gobernanza y Derechos Humanos 

 
1.5. Semestre 

 
Segundo semestre 

 
1.6. Número de créditos ECTS 

 
12.0 

 
1.7. Idioma 

 
Español 

 
1.8. Requisitos previos 

 
Seleccionar tutor o tutora antes de finalizar octubre. 

 
1.9. Requisitos mínimos de asistencia 

 
        Asistencia obligatoria a los talleres prácticos y las reuniones con los tutores 
 
       1.10 Coordinación de la asignatura 
 
        Ana Catherine Moreno: anac.moreno@inv.uam.es 

 
2. Competencias y resultados del aprendizaje 

 
2.1 Competencias 

 

mailto:anac.moreno@inv.uam.es
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2.1.1 Competencias básicas y generales: 
 
CG1 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar y desarrollar un proyecto de investigación 
avanzado en relación a los contenidos del Máster. 
CG2 - Que los estudiantes sean capaces de buscar, identificar y seleccionar las fuentes de infor-
mación necesarias para el desarrollo de un proyecto de investigación de acuerdo con los distintos 
métodos y técnicas. 
CG3 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar la metodología más adecuada para conseguir 
los objetos del trabajo de investigación. 
CG4 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar y sistematizar ideas complejas contenidas 
en diversas fuentes. 
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales 
en el desarrollo y/o aplicación de ideas en un contexto de investigación. 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolu-
ción de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad 
de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexio-
nes sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos 
y juicios. 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
Competencias transversales: 
CT1 Mostrar interés y compromiso con los derechos humanos: igualdad entre hombres y mujeres, 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal, cultura de la paz y de los valores democráti-
cos, lo que está siempre en la base de la formación en la investigación jurídica. 
 
2.1.2 Competencias específicas: 
 
CE1 - Que los estudiantes demuestren comprensión y capacidad de aplicar las distintas metodo-
logías de investigación en la identificación y evaluación de conflictos o problemas sociales. 
CE2 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar juicios lógicos a través de la selección de 
técnicas de investigación adecuadas para el objeto de investigación. 
CE3 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar las técnicas de elaboración de trabajos de 
investigación y monografías. 
CE4 - Que los estudiantes sean capaces de demostrar el dominio de los contenidos del tema 
sobre el que versa el trabajo de investigación. 
CE5 - Que los estudiantes sean capaces de realizar una contribución original al tema sobre el 
que versa la investigación.  
CE6 - Capacidad para proponer y formular hipótesis adecuadas a los problemas identificados en 
el tema de investigación. 
CE7 - Que los estudiantes sean capaces de elaborar una investigación con una estructura formal 
adecuada a los contenidos sustantivos, congruencia estructural y adecuación científica de las hi-
pótesis manejadas. 
CE8 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos aca-
démicos especializados. 
 

 
3. Objetivos de la asignatura 

 
 3.1 Objetivos generales  
 
El Trabajo de Fin de Máster tiene por objeto evaluar la adquisición global de las competencias que con-
forman el Máster en Gobernanza y Derechos Humanos. El Trabajo de Fin de Máster consiste en la 
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elaboración de un trabajo de investigación original e inédito tutelado por un profesor o profesora. En 
este trabajo el estudiante deberá demostrar la adquisición de competencias de los Módulos I, II y III. El 
Trabajo de Fin de Máster puede servir de base para un posterior proyecto de tesis doctoral. 
 

4. Contenidos del programa 
 
El TFM es un trabajo de investigación original e inédito. Le corresponden 12 créditos del total de 60 que 
componen el Máster. 
 
La extensión máxima del TFM será de 90 páginas y la mínima de 45 (incluida la bibliografía), en formato 
convencional (una cara DIN A-4, espacio y medio, sangría izquierda como la derecha serán de 0 cm, y 
tipo de letra Times New Román, 12 p.). El trabajo irá precedido de un índice e incluirá una introducción, 
conclusiones y bibliografía. 
 
El TFM se elabora bajo la Dirección de un profesor o profesora de la UAM o de una persona externa a 
la Universidad previa aprobación de la Dirección del Máster, que se designará en atención a su espe-
cialización en la materia del trabajo.  
 
Las principales características formales del TFM serán: 
 

 Fuente Times New Roman, tamaño 12. 

 Interlineado de 1,5. 

 Portada libre que incorpore al menos el título, el autor, el tutor, curso académico y el nombre 
del Máster. (Ver Plantilla TFM) 

 El trabajo constará necesariamente de: a) un índice detallado; b) una introducción en la que se 
incluya la novedad y justificación del tema, el estado de la cuestión, los problemas que se han 
planteado y la hipótesis principal; c) conclusiones y d) bibliografía. Los trabajos pueden contener 
dedicatoria si el estudiante lo considera. 

 El trabajo impreso se presentará encuadernado, sin que sea obligatoria un tipo de encuaderna-
ción concreto. 

 En cuanto a la citación y bibliografía, se recomienda seguir el manual de estilo de la Revista 
Jurídica de la UAM: https://www.rjuam.com/p/directrices-y-consejos.html  (Se encuentra car-
gada en Moodle en los documentos de apoyo) 

 No obstante, el estudiante podrá optar por otro estilo (ISCO, APA), siempre que el criterio sea 
coherente a lo largo de todo el trabajo. 

 
5. Referencias de consulta 

 
Los que determine el tutor o tutora de cada TFM. 

 
6. Metodologías docentes y tiempo de trabajo del estudiante 

 
6.1 Presencialidad 
 
Asistencia obligatoria a los talleres prácticos de búsqueda de información y citas documentación, al 
taller de metodología y reuniones o charlas convocadas por la Coordinación del módulo. 
 
La metodología de trabajo con los tutores(as) será concertada desde el inicio entre el estudiante y el 
tutor(a), podrán concertar reuniones presenciales, virtuales, entregas del avance del trabajo o revisión 
integral del documento. 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.rjuam.com/p/directrices-y-consejos.html
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7. Sistemas de evaluación y porcentaje en la calificación final 

 
 
7.1 Convocatoria ordinaria 
 
Corresponde a cada tutor o tutora de TFM aprobar la entrega, lo pueden hacer mediante correo elec-
trónico enviado al estudiante. Posterior a la entrega del TFM la Coordinación del módulo IV solicitara a 
cada tutor(a) el informe respectivo. 
 
La defensa será ante un tribunal que estará compuesto por tres profesores/as de la UAM. Una vez 
autorizada la defensa, el o la estudiante aportará una copia del TFM impresa y una en formato electró-
nico a través de Moodle. 
 
La composición del tribunal (que comprenderá tres docentes del Máster y/o de la UAM) se decidirá en 
cada caso por la Dirección del Máster, en función de los contenidos de cada TFM. La defensa de los 
TFM tendrá lugar en el mes de enero de la siguiente vigencia, posterior a la fecha límite de entrega, que 
será en el mes de diciembre del año que corresponda al curso académico. 
 
En el caso de que el TFM fuera calificado como no apto por el tutor(a) o no fuera presentado para su 
defensa, existirá una segunda posibilidad extraordinaria de defensa. 
 
La defensa será presencial o virtual. Los y las estudiantes deben informar en el momento de la entrega 
del TFM sobre la modalidad en la que desean defender el trabajo. Para la evaluación y calificación final 
el Tribunal tendrá en cuenta la exposición oral, el trabajo escrito, el informe preceptivo del tutor sobre el 
trabajo y la evolución del estudiante. 
 
La estructura de evaluación es la siguiente, contenido científico del TFM: 75% de la nota final; defensa 
oral del TFM: 25 % de la nota final. 
 
3.1.1. Relación actividades de evaluación 

 
 
 
 
 
 
7.2 Convocatoria extraordinaria 

 
La convocatoria extraordinaria para la presentación del Trabajo Fin de Máster (TFM) se llevará a cabo 
en el mes de mayo o junio, manteniendo las mismas condiciones de evaluación que la convocatoria 
ordinaria. 
 
En el caso de que un estudiante no pueda asistir a la convocatoria ordinaria debido a causas de fuerza 
mayor, tales como enfermedad, accidente, motivos laborales o familiares imperativos, se requerirá de 
la presentación de una carta firmada. Esta carta deberá exponer las razones que justifican la ausencia, 
adjuntando los documentos que respalden dichas circunstancias. 
 
La solicitud para participar en la convocatoria extraordinaria debe realizarse como máximo dos meses 
antes de la fecha de entrega, por lo que el plazo máximo para presentar la solicitud será el mes de 
octubre, a menos que se trate de causas de enfermedad, accidente, o se cuente con la indicación ex-
presa del tutor o tutora. 
 
Es importante que la solicitud vaya dirigida a la Dirección del Máster a través de la Coordinación del 
módulo IV, cumpliendo con los requisitos documentales y los plazos establecidos, salvo en los casos 
de motivos de salud o situaciones en las que el tutor o tutora haya recomendado una excepción estando 
próximos a la fecha de entrega. 

 

Actividad de evaluación % 

Contenido científico del TFM 75 

Defensa oral del TFM 25 
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8. Cronograma orientativo 
 

Enero Presentación del TFM ante la Comisión Evaluadora en la convocatoria ordinaria. 

Junio Presentación del TFM ante la Comisión Evaluadora en la convocatoria extraordinaria. 

 
9. Medidas anti-plagio 

 
Los TFM presentados serán sometidos al software anti-plagio al momento de cargarlo en Moodle. Aque-
llos TFM que arrojen un índice de similitud no justificado entre el 15% y el 25% podrán ser susceptibles 
de una reducción en la calificación final. Un porcentaje de similitud no justificado superior al 25% podrá 
ser motivo de suspenso de la asignatura. En este último caso, se dará traslado al estudiante para que 
presente las alegaciones pertinentes correspondiendo la decisión final a la Dirección del Máster. 
 

10. Segunda y sucesivas matriculas 
 

Los estudiantes que no presenten su Trabajo Fin de Máster (TFM) en la convocatoria extraordinaria de 
su curso actual podrán solicitar a la Dirección del Máster, a través de la Coordinación, la posibilidad de 
realizar una segunda matrícula para presentarse en la convocatoria del siguiente curso académico. 
 
Una vez aprobada esta solicitud por parte de la Dirección, se procederá a realizar el trámite correspon-
diente con la secretaría del Máster. Esto permitirá al estudiante contar con la oportunidad de presentar 
su TFM en la convocatoria del curso siguiente tras la aprobación de esta solicitud por parte de la Direc-
ción del programa. 
 
Es importante resaltar que esta opción está sujeta a la aprobación de la Dirección del Máster y se realiza 
mediante el canal de la Coordinación, lo que posteriormente conlleva un proceso administrativo con la 
secretaría del Máster para formalizar la segunda matrícula. 
 

10.1 Condiciones y precio de la segunda o sucesivas matriculas: 
 

Según el Acuerdo del Pleno del Consejo Social de fecha 13/10/2021, publicado en el BOUAM de 
05/11/2021, en las enseñanzas propias de larga duración, con una carga lectiva igual o superior a 20 
créditos ECTS, el coste de la matrícula podrá incrementarse hasta un 50 % por ECTS respecto al precio 
de la primera matrícula. El establecimiento de dicho incremento, en su caso, corresponde a la Dirección 
del estudio. 
 
En este contexto, el desglose económico del Máster en Gobernanza y Derechos Humanos es el si-
guiente: 
 
El precio por crédito ECTS del máster es de 66,66 €. El Módulo IV (Trabajo Fin de Máster) tiene una 
carga de 12 créditos ECTS, por lo que el importe correspondiente a la primera matrícula asciende a 800 
€ (12 ECTS × 66,66 €). 
 
En el caso de segundas o sucesivas matrículas, el importe se mantiene igual al de la primera matrí-
cula, es decir, 800 €, sin que se aplique ningún incremento adicional al precio del Módulo IV (TFM). 
 

 
10.2 Trámite: 

 

 Solicitud 

 Aprobación de la Dirección 

 Pago de las tasas 

 Entrega del TFM: Tiene las mismas condiciones que la evaluación ordinaria 

 Defensa 
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11. Selección del tutor o tutora 
 

Durante los módulos I y II, al finalizar cada lección, los estudiantes pueden proponer a cada docente 
que tutorice su Trabajo Fin de Máster (TFM) basándose en las materias que sean de su interés. Sin 
embargo, los docentes tienen la libertad de aceptar o no el tema según su afinidad, conocimiento o 
disponibilidad de tiempo. 
 
En el evento que el estudiante considere a una persona externa a la Universidad, debe remitir a la 
Coordinación del módulo IV una solicitud escrita y firmada, en la que exponga los motivos de postulación 
y allegar el currículum vitae del profesional. Documentos que se someterán a aprobación de la Dirección 
del Máster. Se tendrá en cuenta que el profesional sea doctor en su campo o tenga una amplia expe-
riencia en la materia del trabajo. 
 
Hasta la segunda semana del mes de septiembre, los estudiantes tienen la posibilidad de solicitar 
apoyo a la Coordinación del módulo de TFM para la elección de un tutor o tutora, debido a que los 
docentes solicitan que se les contacte con un tiempo prudente de antelación a la fecha de entrega. Los 
estudiantes que hasta la fecha señalada no hubieses solicitado apoyo con la identificación de tutor(a), 
deberán buscar uno por su cuenta y de no ser docente de la UAM o del Máster deben solicitar la apro-
bación como se señala en el párrafo anterior. 
 
Es imprescindible que los estudiantes comuniquen a la Coordinación, como plazo máximo la segunda 
semana de septiembre, la siguiente información: 
 

 Tutor o tutora: 

 Correo electrónico del tutor o tutora: 

 Tema: (No se refiere al título del TFM, sino al tema general sobre el que versará). 
 
Una vez seleccionado el tutor o tutora, si en algún momento el estudiante decide cambiar el tema o el 
tutor durante el proceso de elaboración del trabajo, corresponde al estudiante la identificación del nuevo 
tutor o tutora y es necesario informar a la Coordinación proporcionando los datos. 
 

12. Fraude en las pruebas de evaluación 
 
De conformidad con la Normativa de Evaluación de la UAM I.2.20. Acuerdo 22/CG de 13-07-23 se con-
siderará fraude en la realización de trabajos escritos y pruebas de evaluación lo siguiente:  
 

Plagiar en trabajos académicos. Se considera plagio copiar total o parcialmente obras ajenas sin 
citar su procedencia; parafrasear partes de otros textos sin citar la fuente; presentar contenidos e 
ideas como propias sin declarar su verdadero origen; o atribuir de forma inexacta o engañosa la 
autoría de las fuentes de información empleadas; así como cualquier conducta similar.  

 
Dentro de la normativa citada en su artículo 5 numeral 5.6 literal a, se establecen la consecuencia aca-
démicas y disciplinarias de la realización de conductas fraudulentas, citado a continuación:  
 

a) A los efectos de la evaluación, en todos los casos en los que se acredite fraude académico, 
procederá la calificación en esa asignatura y convocatoria con “suspenso, cero”, según el artículo 
13.5 de la Normativa de Convivencia de la UAM.  

 

 
13. Directrices sobre el Uso de Inteligencia Artificial en la Elaboración del TFM 

 
13.1 Principio de Autoría Humana y Originalidad de acuerdo con los objetivos de esta asigna-

tura, el TFM debe ser un trabajo de investigación original e inédito. En el marco jurídico de la 
Unión Europea, la propiedad intelectual y el copyright están estrictamente vinculados a la autoría 
humana, protegiendo únicamente aquellas creaciones que reflejen la personalidad del autor y 
sus decisiones creativas libres. Por tanto, el uso de IA para la generación íntegra de textos, 
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códigos o conclusiones invalida la autoría del estudiante, ya que los resultados generados 
al 100% por una IA carecen de dueño legal y caen en el dominio público de facto. 
 

13.2 Usos Permitidos: Consulta y Apoyo Técnico Se autoriza el uso de modelos de IA de 
propósito general (GPAI) exclusivamente como herramientas de apoyo y consulta de fuentes, 
en alineación con la competencia de búsqueda e identificación de información (CG2). El estu-
diante podrá emplear la IA para: 

 
• Búsqueda y prospección bibliográfica inicial. 
• Apoyo en la estructuración formal del trabajo. 
• Revisión gramatical y ortográfica de textos previamente redactados por el autor. 
 

Obligaciones de Transparencia y Marcado (AI Act) En cumplimiento del Artículo 53 del Regla-
mento (UE) 2024/1689, cualquier interacción con sistemas de IA debe ser transparente. El estu-
diante tiene la obligación de declarar explícitamente en el apartado de "Metodología del trabajo si 
lo contiene" y cumplimentar la Declaración de Transparencia y Autoría que debe ser incorporada 
después de la bibliografía, lo siguiente: 

 
• Qué herramientas de IA han sido utilizadas (ej. GPT-4, Claude, Gemini). 
• El alcance de dicha utilización. 
• La garantía de que los resultados han sido verificados humanamente para evitar "alucina-
ciones" (datos incorrectos o inventados), respetando el principio de exactitud del dato exi-
gido por las autoridades europeas. 
• Garantizar que ha revisado la idoneidad de las fuentes y que ha citado correctamente en 
integridad las mismas. 

 
13.3 Prohibiciones y Fraude Académico Se considerará fraude académico y será motivo de 

suspenso (calificación de cero) cualquier conducta que implique atribuir como propia una idea o 
contenido generado por IA sin declarar su origen.  
 
Prohibición de procesamiento de datos confidenciales y sensibles mediante IA: "Queda 
estrictamente prohibido el uso de herramientas de inteligencia artificial para el tratamiento, revi-
sión o análisis de datos obtenidos mediante encuestas, entrevistas o cualquier información 
sensible recopilada durante la elaboración del TFM que contenga datos de carácter personal. 
En virtud del RGPD (Art. 9) y el principio de soberanía de datos, introducir este tipo de infor-
mación en modelos de IA externos (como ChatGPT, Claude o Gemini) constituye una transfe-
rencia internacional de datos no autorizada y un riesgo crítico de seguridad, al no garanti-
zarse que los datos permanezcan dentro del EU Data Boundary. 
 
Asimismo, conforme a la Normativa de Evaluación de la UAM (Acuerdo 22/CG de 13-07-23), 
delegar el análisis de los resultados de campo a una IA se considerará una vulneración del 
principio de autoría humana y originalidad, pudiendo ser calificado como fraude académico 
por 'atribuir de forma engañosa la autoría de las fuentes'. El incumplimiento de esta prohibición, 
especialmente si compromete la privacidad de los participantes de la investigación, será motivo 
de calificación de 'suspenso, cero' y podrá derivar en las sanciones disciplinarias previstas en 
la Normativa de Convivencia de la UAM." 
 

13.4 Supervisión y Verificación (Human-in-the-Loop) El estudiante es el responsable único de 
la veracidad y calidad científica de su TFM. Debe aplicarse siempre un enfoque de "supervisión 
humana", donde el autor actúe como filtro crítico ante cualquier recomendación o dato aportado 
por la IA, garantizando que el núcleo sustantivo y las hipótesis de la investigación sean fruto 
exclusivo de su capacidad lógica y analítica. 

 
Analogía: Usar la IA en la elaboración del TFM debe ser como usar un GPS en una expedición 
científica: es una herramienta útil para orientarse y encontrar rutas (fuentes), pero el investiga-
dor es quien debe caminar el trayecto, observar el paisaje y redactar el diario de bitácora. Si 
dejas que un coche autónomo haga todo el viaje por ti, no puedes reclamar haber descubierto 
el camino. 
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MODELO DE DECLARACIÓN DE TRANSPARENCIA, AUTORÍA Y CUMPLIMIENTO NORMA-

TIVO (IA/RGPD) 
 

1. Identificación del Sistema de IA (Cumplimiento Art. 53 AI Act) El autor/a 
_______________, declara que, en cumplimiento de las obligaciones de transparencia del 
Reglamento (UE) 2024/1689, ha utilizado el modelo de IA de propósito general [Nombre y 
Versión, ej. GPT-4o de OpenAI o Claude 3.5 Sonnet]. Su uso se ha limitado estrictamente 
a tareas de apoyo instrumental (prospección bibliográfica, optimización sintáctica o apoyo 
estructural), actuando en todo momento bajo una configuración de supervisión humana 
directa (human-in-the-loop). 
 

2. Certificación de Autoría y Originalidad (Propiedad Intelectual) Se certifica que: 
• El núcleo sustantivo de la investigación (hipótesis, análisis crítico, desarrollo metodológico 
y conclusiones) es fruto de la autoría humana exclusiva, reflejando decisiones creativas 
libres y originales que permiten la protección del trabajo bajo el derecho de autor de la UE. 
• Se ha garantizado una intervención humana significativa para "inyectar" derechos de 
autor en el resultado final, evitando que el trabajo caiga en el dominio público por ser una 
generación puramente algorítmica. 
 

3.  Privacidad y Soberanía de Datos (Cumplimiento RGPD) El autor/a ______________, 
garantiza que no se han introducido datos personales sensibles, información confiden-
cial o resultados de encuestas/entrevistas en sistemas de IA externos. Se ha respetado el 
principio de soberanía de datos, evitando transferencias internacionales no autorizadas a 
servidores fuera del EU Data Boundary sin las garantías exigidas por el Art. 9 del RGPD. 
 

4. Exactitud y Verificación Técnica Se ha procedido a la validación manual y crítica de 
cada dato aportado por la IA para mitigar el riesgo de "alucinaciones" (datos inventados) y 
sesgos algorítmicos, garantizando la exactitud del dato exigida por el Art. 5.1.d del RGPD. 
Asimismo, se declara que el uso de la IA no ha vulnerado las reservas de derechos ("opt-
out") de terceros mediante el ignorar archivos robots.txt o metadatos de exclusión. 

 
5. Integridad Académica y Sanciones (Normativa UAM) El autor/a _________________, re-

conoce que la omisión de esta declaración o el uso de IA para la suplantación de la autoría 
sustantiva constituye fraude académico bajo el Acuerdo 22/CG de la UAM (13-07-23). De 
acreditarse tal conducta, se acepta la calificación de "suspenso, cero" en la convocatoria 
actual y la apertura de los procedimientos disciplinarios previstos en la Normativa de Convi-
vencia 

 
Firma estudiante, 
 
 
 
 
Nombre 
NIE/DNI/Pasaporte 


